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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretario» reciban 
lof números del BOLBTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
d« costumbre, donde permanecerá ¿ a s t a el recibo 
del número siguiente. 

' L o s Secretarios cuidarán do conservar los Bout-
TXMBS coleccionad os ordenadament* para snenena-
dornación, que deberá verificarse cada año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas si nño, pagadas al solicitar la stiscripcidn. Los pagos 
de fuera de la capital se l iarán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose soto seltoK «n las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la PUACCIÓN ne PKBETA que resulta. L a s suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporciona). 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E K T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridadfis, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, etf inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de ¡nsercidn. 

P A R T E OFICIAL 

. Presideneia del Consejo da Ministros 

S. M . el R E T (Q. D. 0 . ) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 

< »alud.' : y ' ~ ' 
, ; . ; • (Gaceta del día 17 de Febrero) 

UIMSTERIO D E I N S T R U C C I O N PÚBLICA 
Y . B E L L A S A R T E S . 

DIRECCIÓN G E N E R A L ;. 

I .VSTUUCt 'IOW ..T 
para llttar á efecto el Censo escoUr'de Espa-

' \: ñaiSetjún.lo.dispuesto en í teal decreto de Z , 
de Septiemlre de 1002 y Real orden de 2 de 
eneró de 10C'3. . .: ' " ; 

. - . • • • I - ; . 

DE LA ¡XiCl i lMIÓS 

Articuló 1.°. La insorjpción de IOÍ 
alumuoB hii de veriBoorse precisa-
meDte en el.dia 7.de..Marzo' de 1903 
ep totiss I?.?. escuelas públicas lie pri 
mera euseñauga por los. maestres y 
maestras, que respectivameute se 
hallen deseinpeüaDdo este cargo en 

-propiedad ó'iuteribamente. 

Arfc. 2.* Lo iucripcióti de 'almn-
nos se hará en cédulas colectivas de 
color Manco aa las escuelas regidas 
por maestros, y de color verde eo las 
escuelas dirigidas por maestras. 

Art. 3.° Cuando por cualquier 
causa imprevista no hayan llegado 
A matine de los Alcaldes en el día de 
la inscripcióu dichas cédulas, ó el 
número de ellas no sea suficiente, no 
por esto dejará de verificarse el Cen
so escolar. E l alcalde en este caso 
dispondrá que el empadronamiento 
se realice por medio de relaciones de 
los alumnos en papel blanco, en que 
consten lascasillas correspondientes. 

II 

CONCEPTO OE LAS ESCUELAS PÚBLICAS 

DI! PR'MBBA ENSEÑANZA 

Art. 4.° Para los efectos del Cen
so escolar serán consideradas escue
las públicas de primera eoseñaoza: 

l.*- Las que están sosíenidas con 
fondos del.Estado, de lá provincia ó 
del-Municipio; 

.2.*- Las que están subvéntíonadas' 
con fondos del Estado, de la provin-
cia ó del Municipio... ' . „: 

3." Todas las. escuelas de Patro: 
nato. . . 

i . ' Las instituidas por ministerio 
de la l e / .en las granjas-modelos y 
en lós.eslablécimientos fabriles ó io-
dustriale»; y . . . - • • . '--

5." Las sostenidas-por-organis
mos del. Estado del orden civil, tales 
cómoJas fundadas en.estabíecimién-. 

- tosrpe'ñitenciariós y on ."otros de ca
rácter betéfico. . . . . , -

-"^:^.v.:v..'''itr'.^':':";' .'."".•;:;' 
DE LAS AUTORIDADES 

Árt. 5." Los Gobernadores remi
tirán en tiempo oportuno las cédulas 
do una y ctra clase á los Alcaldes, 
quienes á vuelta de correo les acusa
rán el recibo de las mismas. 

Art. 6.° Los Alcaldes, como pre
sidentes de las Juntas locales do pri
mera ense&anzu,son los encargados 
de entregar i todos los maestros y 
maestras de sus respectivos Ayunta
mientos las conespondientes cédu
las de inscripción, para que las ex-
tiendan y autoricen y se las devueltan 
diligenciadas antes del día 10 del ci
tado mes de Marzo. 

Art. 7.° Los indicados Alcaldes, 
al dia siguiente de haberlas recibido, 
las remitirán alGobernadorcon aten
to oficio, cosidas y unidas todas á 
una carpeta de papel blanco, en la 
que se exprese el nombre del Muni

cipio y el número de cédulas reco
gidas. 

IV • 

DE LOS JIAESTK'' S T MAESTRAS . 

Art.' 81° Los maestros y maestras 
como antes se indica, son los llama
dos á verificar la inscripción de los 
alumnos'matriculados en sus res
pectivas -escuelas; y. para: cumplir 
esta misión habrán de observar las 
reglas siguientes: * . ' 

1.' Pondrán especial cuidado en' 
llenar el éncabézamiento de la cédu
la de inscripción, sin olvidarse de 
consignar sus nombres y apellidos, 
á la vez que los de los auxiliares, si 
los tienen, con expresión del estado 
civil , de. la cat ígor ia y del sueldo 
qúe perciben, s e g ú n se indica en di
cho encabezamiento. "' . ,." 

L ' Cuando bu muestro ó maes
tra, además de la escuela titular que 
le es propia, regenta otra con ó sin 
remunerac ión , :ya sea.esta escuela-
Doinical,' de Adultos, ó de Patrono, 
extenderán dos cédulas, una por ca
da escuela,, consignado en esta se
gunda, en vez del sueldo, iagrali/t-. 
caciún que rocibe y la Corporación ó 
entidad que la paga.. Si no . percibo 
ninguna remuneración, ¡o hará cons
tar asi. 

'¿.' Los suplentes de maestros ó 
maestras que por cualquier motivo 
ó concepto regenten una escuela, 
inscribirán en el encabezamiento de 
la cédula el nombre del maestro pro
pietario y el sueldo integro que á és
te corresponda; pero expresando que 
son suplentes y que como tales au
torizan la cédula. 

4.' Si la escuela que dirige el 
maestro ó maestra es mixta, esto es, 
que á ella concurren niños y niñas , 
inscribirán primero i todos los niños 
y después & todas las niñas; pero 
teniendo sumo cuidado de que re-

sulton sepiradas las iDscrii-cion^s de 
los.niños d é l a s niñas por medio.de 
una raya de tinta en sentido Jtorteontal. 
. b.' Si en alguna escuela hubiese 
alumnos qué, habiendo pedido su in
greso en olla, no hubieran podido 
ser admitidos^ por iusuficiencia del-
local, s i hará constar al final de la cé
dula par medió de una nota el número : 

deellos;y. -
. 6.". En el dia 9 de Marzo á más 

tardar.todos los maestros y maestras, 
habrá'o'^de entregar1 autórizadas las ' 
cédulas de inscripción á Ibs.Áiciiídes 
de los Ayuntamientos i que perte
necen las escuelas.-'- ,; 

• V • ' ...:''. .. -

: DE LA TENALIDÁD-T REÍPONSABILIDAD " 

Art. 9.°: Son aplicables al Censo 
.escalar las.disposiciones :quc>"sobré 
penalidad -yi'-respoósabilid'ádbestán-:• 
.vigentes- para. é¡ Censo geiioral de, 
la población (árt. 33 del Eéal decre-.,L 
to de-2 de Septiembre.últ imo.) . 

Por lo tanto, y conforme á i.i pre
venido en el art. 6.° del .Real decre-
to de 6 do.Julio de 1900, cuando Ir.s 
Alcaides no remitan las cédulas dé., 
inscripción en el plazo marcado, ios 
Oobernadoreslesimpondrán lesopor-. 
tunas correcciones y adoptarán rápi
das y eficaces medidas para qüe se cum
pla el s en i c ió a costa dé los mismos. 

S e g ú n el art. 17 do la Instrucción 
del Censo de la población de 1900, 
aplicable el Censo escolar por lo dis
puesto en el citado Real decreto de 
de 2 de Septiembre últ imo, los A l 
caldes adoptarán análogo procedi
miento al que con ellos puodun em 
plear los Gobernadores, para obligar 
á los Maestros y Maestras á que en 
el plazo marcado hagan la inscrip
ción de los alumnos en sus respec
tivas Escuelas y les devuelvan dili: 
genciadas las cédulas. 

También debe tenerse presente la 
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penalidad señalada en el nrL 16 do 
la mcociouoda los tmcoión del Cen • 
so do 1900 para todos los funciona
rios públicos que, hab'oodo de in
tervenir o¿ las oporacioooa ceisa-
les de los almuuos, faltaseu A la ve
racidad de los hechos ó se oegareo 
4 ejecutar los trabajos que sa de
terminan en esta Instrucción. 

Madrid 7 de Febrero de 1903.— 
Aprobada por S. M. esU InBtruc 
c ión.—El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, t i . Allende-
sahzar. 

Aprobada la anterior Instrucción 
por Real orden de 7 del corriente, y 
próximo el dia en que h>i de vonfi. 
carso el Censo escola! en todas las 
Escuelas públicas de España, se pu
blica coo antelación en el BOLHTÍN 
OFICIAI. íara conocimiento de las 
autoridades y funciotiarios que ha 
brán de intervenir en la. ejeouciÓT 
de las operaciones censales de la 
provincia, prometiéndome del celo 
o ilustración de unas y otros el 
exacto y puotual' cumpliroiento de 

. este importante servicio, en la for
ma y modo dispuestos por.la prein
serta Instrucción'. - .-. •'. 

León 17 de Febrero de 1803. 1 -
. .:• • - , E l Gobarnador-Presidente, 

G O B I E K N O D E . P l l O V I K C I A 

. EI,Sr..Inspector do Orden público, 
de esta ciudad, con fecha 15 del ac
tual, me dice losiguionte: -
' - «Téngo el.honor de poner en co 
óccimiAnto do V. S. que él vecino 
de Antimio de Arriba, Éóteban dé la 

• Fuente .én cómuDica.cióh de esta fe-
. cha me participa lo que sigue: .. ; 
•-'j'Vbe upa.i desudo la.itarde''del.día 
¡4 le fué robado/dé lá ciradra del 

: Vetenparia, de esta . capital, "en' los: 
soportales del Rastro Viejo, úu po 
tro de.3 años, alzada" 7 cuartas, poco 
más ó monos,, pelo rojo, herrado de 
las cuatro extremidades, cola hasta 
les corvejones, con la crin larga .y 
tocia á una cara, con una estrella pe 
queBii en la freí;te, y es mellado.> 

Encargo á la Guardia civil y de-
mis autondades dependientes de la 
mia procedan 4 su busca y captura, 
asi como i la detención do la per 
sona eo cuyo poder se encueotre. 

Leóu lo de Febrero do 19Ü3. 

Bl Qobernador, 

Kslelinn .tnsrcKola 

OBRAS P U B L I C A S 

Expropiaciones 
Por providencia de este dia he 

acordado declarar la necesidad de 
ocupación d é l a s fincas comprendi
das en la relación publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de B de Ojtubre 

últ imo, cuya expropiación es indis 
pensable pura la construcción del 
trozo !.° de Ponferrada A La Puebla 
do Sanabria, término municipal de 
Ponterrada; debiendo los propieta
rios á quienes la misma afecta, así 
como D. Juan López y D Apolinar 
Flórez.qiie reclamarou su ioc los ióa , 
designar el Perito que haya de re
presentarles en las operaciones do 
medición y tasa, en el que concurri
rán precisamente algmios de los re 
quisitos que determinan los artícu
los 21 de la ley y 32 del reglamento 
de Expropiación vigente; y previ
niendo á los interesados que de no 
concurrir on el térmiro de o^ho 
dias á hacer dicho nombramiento, 

"so entenderá que se Conforman con 
el de la Administración. 

León 13 do Febrero de 1903. 

E l Qobarnndor interino, 

Lennard» lie Aninffnrcn 

M I N A S 

D O N mUQI'E C A Ü T A U P l B b R A t C R E S P O , 
•. INGEIUBItO J E F E DEL DISTRITO MI

NERO DE ESTA PROVINCIA. r 

Hago saber: Que por '.don Luis 
Brdu'ssoux." vecino de San Sebas ; 
tián,"se,ha pres¿iita_do";on.el Gúliier-
no.civil de.esta provincia, :eri él día 
10 del níes de Febiero, i las df.ce y 
cuarenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 15.. pertenencias 
para la mina de.ar.-:én¡co-(pirits) lla 
mada L a Bordehise S.'/sita en tér 
tnino del pueblo y,Ayuntamiento de 
Ponferrada,- y linda' al E con' In 
mina «a." lütegra.s -mobte común.y 
fliieas part iculares 'dé los. yecirios 
do Ponferrada. Hace .la: designación, 
do las citadas 15.'pérteñei-cias en .la 
forma siguiente:.";: .. •- • V' ' ' 

Se tendrá 'p'ór:' pinito de' particla-
uns galerín a-jtigu», sitr. en el moii • 
te Píijariél, al punto de-encuentro 
de los ríos Sil y-Boezi; de este puu -
to al E . so medirán 400 metros y se 
pondrá la.-1..' estaca, do ésta al N. 
100 metros la-a.*, de ésta al O. 700' 
metros la &*, de ésta al S. ,¿00 me
tros la 4.*, do ésta «1 E.-200 metros 
la 5.', de ésta al N. 400 metras la 
6.*, y de ésta al E.,100 metros, vol
viendo al punto de partiday que^ 
dando asi cenado el perímetro de 
las 15 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho coustar este in • 
teresado quo tiene realizado el depó
sito prevenido, por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me. 
dio del presente edicto para que eu 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentir en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n.° 3.2U1. 
León 12 de Febrero de 1903.— 

E . Canüílapiedra. 

O F I C I N A S D E H A U I E K D A 

Don Fernando Liébana Martínez, 
Oficial de seguuda clase de Ha
cienda pública, eo funciones de 
Administrador de Contribuciones 
do la provincia, y Presidente de 
la Comisión de Evaluación de es
ta capital. 
Hago sabor: Q le con objeto de 

que dicha Comisión pueda ocuparse 
con oportunidad d é l a rectificación 
del amillaramiento que h i de servir 
de bise á los repartimientos de la 
contribución do inrhuebles, cultivo 
y g lnadería del año inmediato de 
1904, se hace preciso que los.oon-
tribuyentés .en este Municipio qúe 
hubiesen sufrido alteración alguna 
en.su riqueza, lo manifiesten á.csta 
oficina dontró del término do q'-ilo-
ce días; -'presentando- las relaciones 
y documentos' consigoie.ñtes, pues, 
en otro caso, se tendrá por cceptad.ff 
y .consentida la riqueza con . qué. 
-íigüran eñ " el- amillaramiento -.del 
presente año, sin' perjuicio de las 
alt°rac¡6nés quo pueda, acordar" di
cha Comisión, en vista de Us datos 
y u.oticlait que adquiera: 

"León;.:14 ,de Febrero de 1903.— 
Fernando L:éb!iu:i. .. •••• -• • ,•*. 

" ATDNTASilENTO.K 

j . - A l c M U conslUmionaVde .• - - . ; 
.: , Renedode faídeluejar 

: -"Según.me.lmanifisst'a por esqrito 
Luís^Viliacortaj-veciUp-dei.puelvlu do' 
Turanilla; se ausentó cler su casn en-
el mes d é ü a y o últi'mb.couldirécción 
á Cádiz,. sn: hijo Constantino .Villa-i 
corta Guf'érrez, de 19 afnis. estsiu 
ra 1,600 metros, color moreno, nariz 
alilada, Ojos, cejas y pelo negro», y 
no pronuncia" bien-la rr, y q'oe se 

-gún antecelentes adquiridos, «¡i el 
mes de Junio .siguiente se hallaba 
en Madrid, donde fué' ompadr:>iiado 
y sacó "cédula" personal, pidiendo al 
propio tiempo fuera incluido en el 
próximo alistamiento, de 1904, sin 
que en la actualidad sepa su para
dero. 

Se ruega A las autoridades la bus 
c a y captura del citado joven, y ca 
so de ser habido lo pongan á dispo
sición de estu Alcaldía. 

Renodo 12 do Febrero de 1903.— 
E l Alcalde, Eugenio Turienzo. 

Ale/lidia constitucional de 
Corulló» 

Por el presente se cita á los mozos 
que & continuación se expresan, 

comprendidos en el alistamiento de 
este Ayuntamiento para el reempla
zo actual, cuyo piradero os descono
cido, asi como el de sus padres y de
más familia, para que concurran á 
esta cesa consistorial el día 1.° de 
Marzo próximo, quo es el designado 
para el acto de la clhsilicación y de
claración de soldados; eu la inteli
gencia, que de no verificarlo asi, les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Gorullón 13 de Febrero de 1903.— 
E l Alcalde, Antonio López. 

Mozos pie se citan 
José Antonio Crego Losada, hijo 

de Graciano y do R imona. 
Adriano Blanco, de padros desco

nocidos. 
Gabino Blanco, de id. 
José Blanco, de id. 

Alcaldía constilucimal de 
Salamón. 

-..'No habiendo,comparecido, á las 
operaciones del aiistí miento' ni .reo - -
tificación, cierre definitivo'y sorteo 
los mozos que á cootiDiiaoión se ex-, 
presan, se les cita'por el. presente 
para quo. por s n ó " por medio de 
representantesconcurrp.n.A.esta con- . 
sistorial al .acto de la declaración y 
clasificación do soldados el' día l . " dé 
Marzo próximo;' pues d .̂̂ no vorifi. ;; 
cario les parará el perjuicio á que ha-"' 
ya lugar. ' 

Mozos ¡ue se citan 

Bobustiar.o Fernández Ponga, hijo 
de'Manuel y Angela;-" M - - " * « . • 
v' Valentín de'Pouga.del H'>yó, hijo-I
do Marcos y de-Fabiana.-; 

- Eiiseo López-Alonso,- hijo de José 
y de Trinidad. , ' J _'J.";.'.•!"•.̂ ••~•, 

:Sálamóñ lO-de Febrefoid'a-l'gOB'."—••• 
El AlcüIde.'R-.ímáu Ríidiígúez.'í.' ,1 :'¡ 

.yyAlcaldiá.cpnstÚücional de- , r 
" HUíibraz: .-- ..' ' . ^ \ 

- Formada el repartíiniento de arbi." 
trios de este Mcnicipio parn el año 
corriente, so halla expuesto al pú- -
blico por tértr.ino de o(:ho;di;is", para, 
que loe: contribuyentes en él com
prendidos puedan examuarfe y .ha
cer las renlamaciohes que creau j u s 
tas; pasado dicho-pl'.iz'i' u o - s e r á n . 
atendidas. . 

Villabraz 9 de Febrero de 1903.— 
E l Alcalde, Joaquín B-irnentos. 

Alcaldía constiluciona! de 
Sarjas 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo hasta ahora verificadas los mo
zos que á coctiuuaciÓD se expresan, 
alistados por este Ayuntamiento pa
ra el reemplazo del año actual, se 
les cita por medio del presente para 
el dia 1.° de Marzo próximo, en que 
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ha da tcnet logar la clasificación y 
declaración do s.;ldaJu3, comparez-
cao cu esta casa cunsistorial, á ha 
siete do la mañana, ai objeto de ser 
tallados y recotjocirios por el facul
tativo, y exponer las excepciones y 
exencioDes que creau conveDiries. 

JUoios que se citin 

Colomán García Gallardo, hijo do 
Manuel y Benit:!, natural de Campo 
de Liebre. 

Manuel Mallo Viliasol, hijo de 
Santiago y Genoveva, natural de 
Guimil . 

Constantino Subredo, hijo de Jo 
BCÍt, natuful il(¡ Sarjas. 

Manuíl de Arriba, hijo de Genove
va, o a t u » ! ¡ie Quíntela. 

Agustiu MonUña Sánchez, , .hijo 
de Manuel y Manuela, natural de 

. Barias. 
Barjas 12 de Febrero de 1903.—El 

. Alcalde,-.Carlos Sobrodo. ' -

Alcaldio. consiilueioiml de 
Qarroje 

No.habiei:do comparecido al acto 
-del alistamiento ni á la réctificacióiv 

del mismo,"como, tampoco al sorteo 
general de les mozos alistados él jo 

"ven 'oompreodiilo.'ea '.dicha alista-
mientb'Salustiaoo. Balbuená".Arias"", 
natural de¡:pueb!o'de,Palacio,(!n este 
Ayuntamiento; hijo legitimo de Ur
bano y Maris, ignorándose «por lo 
tanto eu'.paradero" á pesar de haber 

• sidb citado en la persona de su padre, 
••se le cita, llama y. emplaisa.pira que 

lo verifique, el ' primer domingo del 
.próximo Marzo, queüendrá lugar la 

" el asificació n^' declaración de sóida '-' 
¡. dos;.pues He lo cootrário, le pararán 
-los perjuicios coas igüiéntes . 

. Gárroff 11 de"Etbréro' de.1903.'—: 
Alcalde,; Diíjjo Blanco. • 

• Alcaidía cpiislilucionnl de. 
. Pajares de los Oteros . 

Por defunción del Farmacéutico 
'muuiqipal. se billa vacante dicha 
plaau, coo Is dotación anual de 125 
pesetas, con ¡a.obligación de sumi
nistrar los medicameátos. á .-65 fa 
milias pobres. Les Farmacéuticos 
que t a n g í a inf-cí^s en suministrar 
diciios merticamontos, presentaran 
sus solicitudes en el término de 
quince dias, á contar desdo la in
serción del presente en el BOLETÍN-
OFICIA!, de lií provincia. 

Pajales de los Oteros á 9 de F e 
brero de 1903.—El Alcalde, Leoncio 
González Diaz-Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
Bemiiire 

Alistado por este Ayuntamiento 
el mozo Pedro Fernández, hijo de 
Incógni to y Dominga, natural de 

Viüalcs, ó ignorándose su paradero, 
se le cita por el presente anuncio 
para que comparezca ante Ja Cor
poración el dia I.° del próximo mes 
de Marzo, «1 at\to 'e la claetficacvoB 
y declaración de soldados, que ten • 
drá comienzo á las diez, con objeto 
de eer tallado, reconocido y oido; 
pues de no verificarlo le parará el 
perjircio consiguiente. 

Bembibre 13 de Febrero do 1903. 
—Eí Alcalde en funeioiics, Benigno 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo ílúrez 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que á continuación se expre
san, y los cuales han sido alistados 
para el reemplazo del corrieute n5o, 
se les cita á fin de que comparezcan 
en la casa consistorial de esto Ayun
tamiento el dia 1.° del próximo Mar
zo, á las ocho, al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, 
con el fin de ser tallados, reconocí, 
dos y de aue exoonorah las exencio-
nes y excepciones de que so crean 
asistidos; pues de no comparecer les 
pararán los perjuicios consiguientes 

Mozos <¡ue se cite* 
Daniel Fernández Fernéndez, oa-

tursi de CastroqiiiUme,, hijo de Am
brosio y de Amalia. -

Juan Méqdez Blaüco, naturái del 
mismo Castro, hijo" de'Paulino,y 
Francisca. . . , .'.,: 
'• Samuel Sánc!i¿z'.Alvarez,.ñaturál 

de Salas do la Uibera, hijó de.Briiulio. 
y'-'Manuela..... . . . ' -. 
• Puontó de Domingo Elórez 9 dé 
Febrero do 1903.—El í Alcaide,'Plá-' 
cido-Barrios. 

:.fAkaldia constitucional de ;• "-• 
jSañta M a r i a d e l a l s l a ' , 

Igcot'Andbse el paradero del mozo" 
-Zicarias Martínez Ferréro,.hijp.de 
idegumlo y . Elvira, . que nació el 1.° 
da-Noviembre de 1883; quo.con.'sos'! 
-referidos" padres-hace tres añee: se. 
ausentó .de estepuéb!o, .de donie^soa 
naturales, cuyo muzo ha sido alis
tado, para el actual r semplázo / se le 
cita por medio del presentó, para que 

.el'día l ." dé Marzo próximo veninero-. 
comp'art'zca por ti ó persona.q'úe le 
represente en-la casa consistorial de; 
esto Municipio, y-hora de-las siete 
de. la maüana,"eir.qüe dará principio 
el acto do la olásiticación y declara . 
cióo do soldados; debiendo advertir 
á dicho mozo, que la falta de su. pre-
set.tacióü ó justificación de lo que 
so lo impida,' asi coñio del derecho 
que le asista,- lo ocasionará el per-
juicio á que hubiere lugar. 

Santa María de la Isla 14 de Fe
brero Je 1903.—El. Alcalde, Eusebio 
Fernández... . . 

A Icalata constitucional de 
Oseja de Sajamire 

Los mozos comprendidos eu el 
alistamiento y sorteo para el reem
plazo del Ejército de este ano que 
& coDLinuacióa so expresan, no se 
bau presentado á los actos do la 
quinta, verificados por este Ayun
tamiento en las fechas que la ley 
exige, habiéndose entendido las c i 
taciones coo los padres y.represen
tantes legales de los mismos. 

En su consecuencia, y mediante 
la ausencia é ignorado paradero de 
los mismos, se les cita y emplaza 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan eu las consistoria
les de essa villa el dia 1.° de Marzo 

próximo, y hora de las odio de la 
mañana, en que dará principio la 
clasificación y declaración de solda
dos, para ser tallados y reconocidos, 
y oirles en sus slegao.iot es; pues de 
lo contrario sufrirán las consecuen
cias de la ley. 

Mozos que se citan 

José Vega Bayón, i¡úm. 10, h-jo 
de Manuel y do Francisca. 

Felipe Üiuz-Canrj i Martino, nú
mero 3, hijo de Francisco y de E n 
gracia. 

Venancio Dk-z Martino, núm. 9, 
hijo de Genaro y Haldomera. 

Manuel Piñáo Gúme?, búm. 7, 
hijo de Felipe ¿Isabel . 

Matías Díaz González, núm. 4, 
hijo de Matías y de Maria. 

Oseja de Sajambre i2 do Febrero 
de 1903.—P. í : E l Teoientfi de Al
calde, Pedro Diaz Ciucj-i . 

Alcaldía constitucional di 
Cea 

Por el presenté se cita al mozo 
Fructuoso de Ju«iix Gutiérrez, nú. 
moro 4 del sorteo, ¡Rclnido en el 
alistamiOQtu.de este Mttnicipíq para 
el reemplazo del año actual; y cuyo 
paradero se' ignora, auoqiHi. según 
manifestación riel: padre, fe-embar
có paríriá Isla de Cuba en'el mes de 
Agostó próximo pasado, á fin dé qué 
comparezca peisoiialniai.te ó por 
medio do representante legal á la 
sala de 'sesiones díi-osló. Áyuota.-.-
miento al acto de la ch.iifica'ción y 
declaración dé sofdarios,1 que teudrá 
lugar á las-nueve de-la.inaííana del 
domingo l . °deMa¡zó próximo; apér-
cibióuuole, que de no'verificarlo, 
será^deolarado prófugo.. -
- • Cgjt-J&Ue—fvfóiero de- 1903.—El 
Alcaide, Segundo Alausa. .. 

•AUaldíá cónsliliicioml de '-
•'•':... ^Rabanal'del Camino. >;--r''-
.. No hab'endo.-cómp-recido. iV nin-. 

guba;'dé las operaciotíos .del.reem1 
plazo los mozos que .a cwntimisción. 
se .expróian. á-,pesar; de,haber.'sido 
citados.-eii.fórn:á legal, se íes liama 
por la p.resi'.úte para que", coucürrad 
al,acto de la declaración- dé solda-
dos,:.que.te.ndrá,lugar e¡. 5.•'de Mar-
zo.próximo. .. - ; •. . :• '.;• \ 

. . . Mozos que se filan "r 

'• José del Palscin Maitinez, natural 
de Andiñuela.hijo de Miguol.y Maria. 

Francisco Arguelló Fe ix, natural 
de Argañoso, b-jo de Pedro y Pas
cuala. ' 

Remigio Cepedano Otero, natural 
de La MaliiBuga, hijo de Bjuigno y 
María. 

Rabanal doi Camino 15 de Febre
ro de 1903.—El Alcalde, Gabriel dei 
Palacio. " 

Alcaldía constitucional de 
Componiirai/a *. 

No habiénaoso personndo á nin
guna de las operaciones del alista
miento, rectiíic-icióu y sorteo de 
mozos para el actual reemplazo los 
comprendidos en el de este Ayunta
miento Luis Alv;ir!'z,l'obra, hijo de 
Tirso y Lorenzo; Joaqiii,i González 
Rivera, hijo de Juan Automo y Vic-
tonua, naturales do N^rayola, é I g 
nacio López y Lópfz, h jo do Juan 
y Mariu, y José Rnimúndez Corral, 
hijo de Francisco y Flora, naturaíos 
deMcg-z de Abijo, se les cita por 
medio del presente para que el dia 

1 0 de Marzo próximo se personen al 
acto de clasificación y declaración 
de soldados; bajo apercibimiento de 
instruirles en otro caso expedien
te de prófugos. 

Camponaraya 15 de Febrero de 
1903.—El Alcalde, Francisco Mar
t ínez. 

* « 
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este Municipio corres
pondiente al año de 1903, so halla 
expuesto al público eu la Secretaria 
del mismo por térmico de ocho dias 
para qne puedan reclamar de agrá -
vios. 

Camponaraya 15 de Febrero de 
1903.—El Alcalde, Francisco Mar
t ínez. 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

Se bailan expuestas al público por 
término rio quince dias las cuentas 
municipales correspondientes al año 
y ejercicio de 1901. Durante cuyo 
plazo podrán aducir por escrito las 
reclamaciones que sean proceden- ; 
tes, según dispone la rigen ta ley 
Municipal; advirtiendo qúe transen-' 
rrido el plazo antes dicho no serán . 
admitidas 

Toreno y Fjbrero 16 de 1903.—El'. 
Alcalde,.Celestino Diez. 

' .Alcaldía constitucional de, 
Sarita Cristina de. Valmadrigal 

Se halla expuesto;,al público en 
la Secretaria por termino de.ocho'.' 
dias el rep¡rtimieuto 'dé' arbitrios'" 
municipales ibimado para!el afio ac'., 
tuiil. Durante cuyo plazo.pueden' ios 
contribuyentes, hacer reelamacio-
nes que consideren justas; "pasado -
no serán atendidas.. . - . ; • .' 

Santa Cristina de Valmadrigal 14 
de Febrero do 1903.—El Alcalde/ . 
Ambrosio Rodríguez. - ' ' 

• -JIJZOA.B03 

Don.-Alberto Hernández Galán,'Juez \ 
.de'instrucc:óii'de Vulé'jcia.de Don 

J uan y su partido. - "." ' '.;" : ; 
Por é l preséoU edicto hr.ee saber:-: 

Que'á fin de hácor é fect iv i sdas eos--' 
tus impuestas al - penado. Ruperto 
Campilió.Carbajó, de Valde'ras. coa. ' 
motivo de causa que se le s igu.ó do: 
oficio éo esto.Juzgado por el delito 
do hurto do trigo, i:e sacan á públi-
ca y tercera subasts por lérmÍDÓ de 
veinte dias, y sin íujeoión á- tipo, 
los bienes inmuebles embur/í-ados á. 
dicho peüado, qúe son los siguieu-
tes: 

Una viña; en término do Valde-
ras, y sitio de Valduro, su cabida 
una fanega,igual á veintiocho áreas 
y ocho ceutiáreas: linda Oriente, 
con erial de Mariano Sánchez; Po-
nieute, con moute de Uuaies; Me
diodía, viflu do Carlos Campillo, y 
Norte, otra de Bsltasir Campillo; 
valorada en 45 pesetas. 

Otra viña, en dicho término, á la 
senda del Palomar: linda O'lente, 
dicha senda; Poniente, otra do Ma-
ximiano Alonso; Mediodía, otra de 
herederos de Lorenzo Anta, y Nor
te, otra de Genaro Diez; su cabida 
unafanoga,igual á veintiocho áreas 
y ocho ceutiáreas; valorada en 45 
pesetas. 

Otra id., en dicho término y sitio, 
su cabida uua tanega, igual á vein
tiocho áreas y ocho ceutiáreas: lin
da Oriente, otra de Blas Huiz; Me
diodía y Poniente, con el mismo, y 
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Norte, otra de Geaaro Diez; valora
da en 45 pesetas. 

Un heneüa l , en dicho término, A 
la senda de loe Oallegos, sn cabida 
una fanega,igual á veintiocho áreas 
y echo cer,tií.ro!>E: linda Oriente, 
con Canales de la Altafiia; Mudio 
dia y Poniente, otra de D. Manuel 
González, y Norlu, cun mirgenes 
del río Cea; valuado en 30 pesetas. 

C u j a subasta se celebrará en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
dia 4 de Marzo próximo, y hora de 
las once de la mañana; advirtiéudo • 
se i los licitadores que para tomar 
parte su la subasta es de necesidad 
consignar previamente eo la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por 
lo monos al 10 por 100 efectivo del 
valor de dichos bienes; que podrá 
celebrarse i calidad de ceder el re
mate en fivor de ua tercero, y que 
no hay títulos do propiedad de los 
citados bienes, ¡¡ pesar da haberse 
requerido eo f irma para su presen
tación al referido penado. 

• Dado en Valencia de Dou Juan á 
U de Febrero de !9G3.—Alberto H. 
Galáa.—El Escribano, Silvano Pa-

•. ramio. 

Don Víctor García Alonso. Juez de, 
. instrucción de la ciudad de As-

torga y su partido'. 
Hago saber: Que en la causa se

guida en este Juzgado con', el nú 
mero 93, de \893 A 1894, á téstim'o-
nio de! finado. Escribaoo D. Félix. 

. Martínez; contra; José Mariá Díaz y 
Díaz, vecino de Vinales, por hurto 

.'; dá un pollino eu.Palaciosmil, se ha 
.dictado auto por" la Superioridad de
clarando extinguida la acción penal, 
y las costas de oficio, en virtud del 
Real decreto, de 17 de Mayo últ imo. 
Y. no habiendo sido posible notificar. 

; dicha resolución al procesado, .'por 
ignorarse sti paradéro, he acordado 

. por próvirieocia 'do' esta fecha se. 
haga lo expresada notificación por 
medio del, presente edicto,, que so 
publicará eu el BOLETÍN OFICIAL de 

.esta provincia. - ; -.• . ."-
Dado éa Astórga'A .12!de Eebre.-

. ro:de 1903.—Víctor Garciu .Alonso'.. 
; . — E l ' Escribano; 'J.ua'ii .Fernández. 
'• Ig lés ies . ' ••''.''':-..'...;.'.v' ' '' -'": ' , 

" Don Pedro: Antonio Márquina, A c 
tuario y . Secretarioi de gobierno 
del Juzgado de. primera instancia 

'.. dé este partido. 
"Doy ft): Que en el incidente de 

pobreza de queso hará ccérito, reca-
:. y ó la jentencia cuyo encabezamien

to y parte dispositiva dicen: 
• iMeneia .—En iu villa de Chao-

, tada, á 20 de Eneró .de'.1903; .el se-
fior D. Bernardo Fernández López, 
Juez de primera ¡LStaucia de la mis • 
ma y su,partido: habiendo visto la 
presente demanda incidental, pro
puesta por Concepción Fernández 
fiodriguez, intervenida do su mari
do Manuel Regal Lorenzo, mayores 
de edad, aquélla dedicada á las la
bores do su sexo, y éste mozo de 
café, vecinos de esta villa; María, 
Generosa y Pilar Fernández Rodri 
guez, también mayores de edad, 
solteras, y vecinas de Santiago de 
Pradeda, aquéllas y ésta de San 
Salvador de Villanje, representadas 
por el Procurador D. Juan Veiga 
Ogea, y dirigidas por el Licenciado 
D. Dame! Vázquez Boo. para litigar 
con Manuel Vázquez Vila, de Santa 
Eulalia del Bubal, en el Ayunta
miento de Carbaliedo, ¡ el Sr. Abo 
gado del Estado: 

Faifa que debo declarar y declaro 
pobre, eu sentido legal, á Concep 
ción, María, Generosa y Pilar Fer
nández Rodríguez, para que en tal 
concepto puedan litigar coa Manuel 
Vázquez Vila,dispensándose á aqué
llas, en su consecuencia, los benefi 
cios que á lus do su clai-e concede 
la ley, sin perjuicio de la ¡Ldemni-
zación que la misma determina. Atí 
por esta mi sonteocia, que adémás 
de notificarse en los estrados del 
Juzgado, se publicará i medio de 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, si la parte demandante 
no optare por la notificación perso 
nal, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.-—Ber
nardo Fernández. • 

Y para que sirva de notificación 
al demandado, expido y firmo la 
presente en Chantada á 12 de Fe
brero de 1903.—Pedro Antonio Mar-
qaiDo. 

Don Guillermo Alonso Asenjo, Juez 
municipal de este término de Ar-
ganza. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

•e celebró juicio verbal civil, entre 
partes: como demandante Lorenzo 
Alyarez Abad, vecino de Espanillo, 
como representante legal de Loren 
za Gabela, vecina' de Vega de Val 
caree, sobre reclamación-de canti
dad liquida, y como demandado Vi
cente Alvarez, .vecino "que fué d« 
dichu Espanillo, hoy en ignorado 
paradero, en cuyo juicio réca'yó-
sentencia cuya parte dispositiva 
dice sai: ;-

. 'Sentencia.—En la sala dé audien
cia del- Juzgado municipal do Ar-
g a n z á / á cuatro de Febrero de mil 
novecientos tres; el Sr . D. Guiller-
mo Aloneo, Juez-municipal de este, 
término: habiendo visto.el anterior 
juicio verbal civil, por ante mi el 
Secretario dijo: 

Resultaudo que Lorenzo: Alvarez 
Abad, vecino d é Espanillo, casado, 

-labrador y mayor de edad, eo re- , 
presentación -de Lpronzá Gabela, 
.vecina de Vega; de Válcarce, .pre: 
sentó en este;-Juzgado municipal 
domandá á juicio verbal civil, con-; 
tra Vicente. Alvarez,; vecino que fué 
de Espanillo, hoy eu ignorado- pa-

: radero, reclamándole cuatrocientos 
. ochen taféales , .que. adeuda.á su re
presentada; procedentes de présta. 
mó, según:obligáción de dieciseis de 
Junio de rail ochocientos noventa, 
que ifreció presentar al acto del 

.juicio:.,. 
Fallo que debo condenar y con

deno en-rebeldis al demandado V¡ • 
cente -Alvarez, vecino que fué.del 
pueblo de Espanillo, hoy ausente en 
ignorado paradero, á que dentro de 
quinto dia pague al demandante Lo 
res.zo Alvarez Abad, vecino da di
cho Espanillo, y con la representa
ción que ostenta, la suma de cuatro
cientos ochenta reales que le re
clama, con las costas y gastos cau
sados y que se causen, declarando 
firmes y-valederos los embargos 
preventivos que á instancia de di
cho demandante se han practicado 
para asegurar la deuda. Asi per esta 
sentencia juzgando, que se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y eu los estrados de la sala 
de audiencia de este Juzgado, lo 
manda y firma dicho Sr. Juez mu
nicipal, de que yo el Secretario cer
tifico.—Guillermo Alonso.—Por su 
mandado: Gumersindo Quiroga, Se
cretario.» 

Pablicaciin,.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia en los es
trados de la sala de audieocia de 
este Juzgado municipal por el señor 
Juez que entendió eo ella á presen -
oía d-; los testigos de esta veciadtd 
que firman con el expresado señor 
Juez, estando celebrando audiencia 
pública, en Arganza á cuatro de 
Febrero de mil novecientos tres.— 
Guillermo Alonso.—Blas Méodez.— 
Angel Baelo. 

Y para conocimiento del deman
dado se expide el presente para 
publicar eu el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia.—Arganza ocho 
do Febrero de mil novecieotos tres. 
—Guillermo Alonso.—Gumersindo 
Quirogj, Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

R E C A U D A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S 

E l que suscribe, Arrendatario de 
la cobranza de las coiitribuciones de 
esta pruvincia, y directamente Re
caudador en esta capital, pone eu 
conocimiento de los contribuyentes 
en la misma domiciliados que la co • 
branza de las cuotas correspondien
tes al trimestre actual, cuyo intento 
de cobranza á domicilio ha dado 
principió.con facha 9 del corriente, 
continuará sin ioteirupción hasta el 
dia 2- del próximo. Marzo, y en la 
misma forma hasta el dia 7 do dichi-
mes en la oficina recaudatoria que 
y a . e s t á anunciada, •Descaizoj, i , 
bajo.» Advirtiendo á los coutribu-
ye.utes que los recibos.talonarios uo 
tienen .m uño solo el domicilio de! 
cootr.buyente fijado. 

Las horas de oficina son de nueve 
á doce deda mañana y de;dos á u n 
co de la-tarde. * -

' Leó» 13' de Febrero de 1903.—El 
Arrendatario, Pascual de Juan Flórez 

Itinerario de los di ,s en que se ha. 
de verificar la cobranza de contri -
ciones del . primer trimestre; del 

- año tictual.-én los Ayuntamientos 
•. del partido de Sahagúu que' i 
- . continuación se expresan: ., ; 

.El Burgo', los dias ¡6 y"17.'do Fe
brero;. ;• . . ; . ; ; ; . , • 

Bsrciano's del Camiuo, ,18 y 19 
do id;'. . : -• -.--.' . 
-iCalza'da, 20 y 21 de id. - " 

.loanihi. 22 y 23 de id. 1 ' • 
' Vailocillo, 24 y 25 de id. 

CJordaliza, 27 y 28 de id. • 
- Cebanico,-\h y It í 'deíd; 
... Canalejas, 17 y 18 de id. 

Vega de Alcnanza, 19 y "20 de id. 
Castromudorra, 21 de id. 
Villaverde.de Arcayos, 22 de id. 
Villaseláu, 23"y 24de id. 
Villazanzd, 26, 27 y Í8 dé-id.. ' 
Gen, 17 y 18 de id. . 
Silielices, 19 y 20 de id. 
Viílamizar,.21 y 22 de id. 
Villamartin, 23 y Vi4 de id. 
Galleguillos de Campos I I de Fe

brero de 1903.—El Recaudador, A n 
gel Flórez.—El Arrendatario, Pas 
CUSÍ de Juan Fiórez. 

rán en los recargos que marca la 
Instrucción vigente. 

Galleguillos de Campos á 14 de 
Febrero de 1903.—El Recaudador, 
Paulino Torbado. 

Aymtomienlo de Gallepiillos 
Losdias20, 21 y 22del eorrionte 

mes, tendrá lugar la cobranza de las 
contribuciones directas de. este Mu
nicipio, desde las nueve de la ma
ñana á las tres de la tarde, por el 
primer trimestre del presente año, 
asi cerno todos los plazos atrasados 
que tengan en descubierto. 

Los q"úe uo lo verifiquen incurrí • 

Ái/mtamiento ie Escobar de Campts-
E l día 23 del corriente mes ten

drá lugar la cobranza de las contri
buciones directas de este Municipio, 
desde las nueve de la mañana í las. 
tres de la tarde, en el sitio do cos
tumbre, por el primer trimestre del. 
presente año. 

Los que ao lo verifiquen incurri
rán en los recargos que marca la. 
Instrucción vigente. 

Escobar de Campos á 14 de F e 
brero de 1903.—El Recaudador,Pau
lino Torbado. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

SOCIEDAD ELECTRICISTA DE LEON; 

E l Consejo de Administración de 
esta Sociedad, según- lo convenido. -
en el art. .15 de los Estatuto?, ha 
acordado convocar á. los ' señores; -
accionistas para celebrar Junta ge-
aerai ordinaria el día 25 del actual,.".; 
á las diez y media dé la mañana, eu, 
el edificio fábrica do": la misma,',, con, •: 
objeto de aprobar el balanne y c u é ñ -
tas dej ejercicio social que terminó 
en 31 '.de Diciembre úl t imo, ' ente-, 
rarles del estado;'de' los negocios dé 
la Sociedad -y acordar, acerca do la 
distribución de" Ljeneficios.-

Según lo dispúestoVen el art. 14. 
de los miemos,. tienen derecho á 
formar parte de la Junta ¡os posee-, 
dores de una acción, por lo menos,* 
y los qao quieran coocurrir á ella 
habrán de depositar sus acciones.eu? 

;ia cájá:de' la Sociedad-con cuatro.-: 
días de an ticipación al señalada para. . 
celebrarla.. . •„,. -- . 

LOK.libros, balance y, cuentas; se -
hallan á disposición, de los señores , . 
accionistas,, en ¡a Secretaria- de la . 
Sociedad, donde también se los. fa--
cuitaran cuantos datos deseen cono
cer, todos los días, desde las diez de 

'la mañana á la una dé la tardé. 
León 17 dé Febrero do'¡ 903.—El. 

Gerente, Berntrilo Llaimzares. 

E l día 15 del actual se extravió,, 
de una finca situada entro Armunia 
y Oteruelo, una pollina de 5 cuar
tas, algo más , parda pelicana, pata 
corta, vieotruda; en la barrida, al 
lado derecho, abultada, hocico y c a 
beza blancos, y en la oreja derecha 
un pequeño bulto. Darán razón á An
tonio Gurcia en Trobajo del Camino. 

LEÓN: 1903 

I m p . de la Diputac ión provincial 
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